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DE LA PROVINCIA OE MADRID, 

A D V E R T E N C I A O r i C L A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETIHES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

í iWi orden de 6 4* Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKm, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de.carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A 0 R I 0 . 

El dia 15 de Setiembre próximo, á las 
tres de la tard<», tendrá efecto unte la Co
misión de Hacienda de la Exorna, .lunta 
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia, la su
basta para rematar en el inej»r pastor el 
racionado de pan para los presos y presas 
pobres de las 'e esta capital, c MI sujeción 
al pliego de con liciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 do Agosto de 1873.—Juan 
J. Uid:«lgo. 
Pliego de condiciones bajo el cual esta Jun

ta saca á pública subasta el suministro del 
racionado de pan para los presos pobres 
de las cárceles de esta capital y detenidos 
en los varios depósitos que estén á cargo 
de la misma. 

i." La contrata empezará á regir el 
dia 1. de Octubre del presente año y ter
minará en 3¡> de Setiembre de 1874. 

2.* El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de pan 
que se necesiten para los presos pobres 
de ambas cárceles y detenidos en lus va
rios depósitos que estén á cargo de esta 
Junta, según el pedido que se le h:ig« por 
la persona destinada al e f e to . S- calcu
lan por término medio de y¡»0 á 1.000 pla
zas diarias, sin perjuicio del mayor nú
mero que sea necesario para los referidos 
depósitos en circunstancias extraordina
rias. 

3. ' La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollada c >-
nuw, bien cocido y sazonado y de la pri
mera hornada del dia en que se distribu
ya; advirtiendo que sera desechada to la 
proposición que venga acompañada de 
muestra de pan inferí -r en calidad al que 
la Junta pondrá de manifiesto en el acto 
del remate, que será blanco y del llamado 
de seguiría e ase. 

4 / El número de racione* que hoya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración ha de rcr en ¡ do Igual, se en
tregará diariamente en los est .blecimien-
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
a l amanecer. 

| ¿ El Excmo. Sr. Presidente de la 
JOnta, la pors'in-i que designe en su dele
gación ó el Sr. Vocal de turno, Ib Inspec
cionaran y p i a r á n siempre que lo ten
gan por e n veniente; en *u defecto lo ha-
* u el encargado por Tla Junta, yon el caso» 

que disponga el que se cargue en cuenta 
al contratista el importe del pan que se 
compre, ó imponerle la multa correspon
diente, según la condición 6.'; pero en
tendiéndose que si la entrega de las ra
ciones diarias en los establecimientos no 
se verifica al amanecer con el fin de que 
el reconocimiento pericial y la compra, 
en su caso, de otros panes de buena cla
se puedan hacerse en tiempo oportuno 
para distribuirlos á la hora d e s p u e 3 de 
amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nom
bramiento de perito ó este difiere su pre
sentación y la emisión de su dictamen, 
entonces cualquiera de las personas en
cargadas de la inspección del pan queda 
facultada p:<ra adquirir otro de bu r t na ca
lidad por cuenta del contratista, sin ne
cesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

6." Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso de 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá la Junta deliberar si há lugar 
á la rescisión del contrato. 

7." El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que h a 
de exhibir para presentarse como licita-
dor en la subasta. 

8.* El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencí las, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ha de formarse del nú ñe
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Jun ta . 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses; tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas p<r este, 
de que hablan h s condiciones 5." y 6. 1, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perde
rá la fi mza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación contraí
da, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al 
abono de los perjuicios, según determi
nan las leyes. 

10. Para presen ta ra como "Matador 
en. la subasta ha de h berso previamen
te un depósito de l.büd pesetas en me
tálico. ; p | -j ntdsfms i i v n baan^a 

11. El in i.icado depósito se hará en la 
a e que fuere mala su clase ó se h a l l a s e ' Cafa general de los mismos, retirándolo 
incompleto, previo reconocimiento de dos los interesa .los luego que se h .ya véhft-
Peritos nombrados en el acto por ambas cado el acto del remate, a excepción del 
P' Jrtés y de un tercero >i 00 hubiese ave- que corresponda a aquel á quien se adju-
n^nein, q„ e | 0 s e , .¿ p o r e l E x , m s e ~ m d i q u e ¡ u s u u a s t . . , ¡ q u e e l retendrá hasta la 
¿25 t é á V l c e ¡ n ?i'" :° ! i : , n a»- conclusión del C ñtc te wm garantía 
P mer comprar ofroíkí'nucva e!:>s>. dersumihísCrj) 'de que habla la cóndi
l o después conocimiento á la Junta para. 1 cion 7. ' 

12. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de lo* pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al Sr . Presi
dente acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósi
to de que se ha hecho mérito y de la 
muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que conténganlas proposicio
nes presentadas, desechándose des le lue
go las que sean superiores al tipo señala
do, ó no se hallen conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para ex.ender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á cargo de la Excma. Junta au
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño, y bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10.» 

(Fecha y firma del proponente), 
15. La subasta se verificará el dia 15 

del inmediato mes de Setiembre, á las 
tres de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta, empezando 
por la lectura del p« esente pliego y segui
damente por la de los que tengan las pro-
p >siciones presentadas. Si hubiere dos ó 
más iguales se abrirá licitación por espa
cio de 15. minutos solamente entre los 
autores de ellas. Declarado por el Sr. P re 
sidente cuai sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este mo lo la ..adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuese. 

10. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista ei importe de la escritura, 
papel sellado y dos cprjjajj^n el de ofi
cio. 

Madrid 7 de Agesto de 1.873. mEl Go
bernador, Presidente, Juan J. Hidalgo, j 

' El Secretario, José M. Faraldo. 

El dia 27 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. J u n t a 
auxiliar de cárceles y en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia la subas ta 
del racionado de aceite y jabón para los 
presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 24 de Agosto de l S 7 3 . - J u a n 
J . Hidalgo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro de ace i te ucecsario para*»l a l u m i n a - ( 

do de las cárceles de esta capital, y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 
1.* La contrata empezara á regir el 

dia l . ' d e Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1874. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de l i 
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que al efecto se haga por la per
sona encargada. 

3 / El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos art ícu
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20 ' l o l litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano y de 20'101 á 
25T26 litros, ó sea 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, son 46'009 á 57*512 
kilogramos, ó sean cuatro ó cinco ar ro
bas de jabón al mes poco más ó menos, 
se entregarán midiéndose el aceite dentro • 
del Establecimiento; el aceite de once á 
doce de la mañana, y el jabón en los dias 
y horas que designe la persona encargada 
por la Jun ta . 

4 . ' La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos, 
sin mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Jun ta , 
y en el caso que fuese mala su calidad ó 
se hallase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero, si.jio hubiese 
avenencia, nombrado por el Exorno.-se
ñor Presidente, podrán ordenar la coray 
pra de otro de buena, calidad, poniéndole 
el importe en cuenta al contratista ó im
ponerle la multa correspondiente, 6egun 
la condición siguiente; ó si el contratista 
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ó el encargado de la entrega del aceite y 
jabón dilatara el nombramiento de perito, 
ó este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen 
ta del contratista, sin necesidad de reco
nocimiento pericial ¿ni ¿le otras formali
dades. 

6." Por la mala calidad en el aceite y 
jabón, (bita la medida, peso, ó por retraso 
en la entrega á su debido t ier .po, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
Tez, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se impondrá en caso 
en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador á 
la subasta h i «!•„*. hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposiciones, el cual será 
devuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
ctie corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que s j retendrá hasta 
que el encargado ué conocimiento deque 
elcontrat ista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el su
ministro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9." El importe del suministro de acei
t e y jabón que h iga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que s e l e expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro pacticado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
del encargado de ra .lunta, acreditando 
la existencia en los almacenes que de la 
cantidad del aceite que en equivalencia 
del depósito so designa en la anterior 
condición. 

lü . Si por no satisfacer oportunamen
t e los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del acei
t e de que-trata la condición 8.' se le faci
litará local, siendo de su cuenta las obras 
de habilitación y seguridad del mismo. 

t i La Junta , en el dia y hora seña
lada para la>subasta, se constituirá en se
sión secreta, y ucordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposición por espacio de 15 minu
tos, I09 cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó 
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto cort inno, y después de leí
do el anuncio y pliego d ; condiciones de 
Subaste; se abrirá y leerá el en que la 
Jun ta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos obje
to de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó tengan cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

•Me-conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 

el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Jun ta de cárce
les, por el precio de céntimos de pe
seta las 503 milésimas de litro ó sea la 
libra de aceite, á pesetas céntimos 
de peseta los U 4 5 ü 2 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón, y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7.'» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 27 
de Setiembre próximo, á las dos de la 
tarde, ante la Cjmision de Hacienda de 
la Junta de cárceles, en la sala de sesio
nes del Gobierno de provincia. Si hubie
re dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 10 minu
tos entre los interesados en ellas, decla
rando el Sr. Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 2-1 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario interino, Venustiano R. Hu-
bet. — Aprobado.—El Gobernador Pre 
sidente, Hidalgo. 

El dia 27 de Setiembre próximo, a la 
una de su tarde, tendrá efecto ante !a Co
misión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia la su
basta del racionado de menestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 24 de Agosto de 1873 . - Juan 
J. Hidalgo. 

Pliego de coadiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1 * La contrata empezará á regir el 
dia 1 / de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1874. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de enfer
mería para el alimento de los presos po
bres que existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallen á cargo de la Junta , se
gún el pedido que se huga por la persona 
destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente:. 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y V1ERNIS. 

Por Ja mañana. 

Tres onzas de judias . 
Seis id. de patatas. 
Media onza de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judias. 
Onza y media de arroz. 

Seis adarmes de tocino. 

MAHTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Siete id. de patatas. 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

PARA. 50 PLAZAS. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho, onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 
raciones el combustible que sea necesario 
para la buena cocción, y que ha ser pre
cisamente de carbón de encina sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media de 
sal cada una ración, todo de buena cali
dad, y además 17'253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 
U '502 kilogramos, ó sea una arroba en 
la de mujeres y 5*751 kilogramos, ó sea 
media arroba en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla de cok con el 
carbón vegetal, la Junta podrá disponer
lo asi sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que 
se consuma en.dichos aparatos. 

4 . 1 Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5. a Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6. a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el $r . Vocal de turno, examinarán 
y probarán, siempre que asi lo estimen 
conveniente las legumbres que componen 
las comidas de los presos: en su defecto lo 
hará el encargado de la Junta, y en el ca
so de que cualquiera de los mencionados 
señores encontrasen ser de mala calidad, 
asi en crudo como en condimento, po
drán, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia ó confor
midad, que lo será por el Excmo. Sr. Pre
sidente ó Vicepresidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de me
jor clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al contratista é imponerle la multa 
correspondiente, según la siguiente con
dición, ó si.el contratista ó el encargado 
de la entrega de la menestra dilatara el 
nombramiento de perito, ó este dejare su 
presentación y la emisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha 
menestra queda facultada para adquirir 
otra de buena calidad por cuenta del 
contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalidades. 

7. a Por la mala calidad de las espe

cies que se suministren, el retraso en 
cambiarlas á su debido tiempo ó diferen
cia en el tamaño, clase y c >chura de las 
legumbres que como muestra haya pre
sentado el contratista, sufrirá este una 
multa de ü2 pesetas 50 céntimos por la 
primera vez, 125 pesetas por la segunda 
y 250 por la tercera y última; pues de 
verificarse esta, podrá la Junta deliberar 
si ha lugar á la rescisión del contrato, 
cuya falta de cumplimiento puede origi
nar males de trascendencia. 

y en este 
caso se sacará á subasta en quiebra. 

8. a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones diarias 
con objeto de que la Junta ó cualquiera" 
de los individuos y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente 
puedan inspeccionar cuando les parezca 
su buena calidad, y se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda, responsable de que exista 
constantemente. 

9. a Estará obligado el contratista ¿ 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con lá debida a n - 1 

ticipacion á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la com peten' e justifi- : 

cacion, reclamar por los perjuicios que ! 

se le originen, en el caso de ser mayor el 
coste de los artículos que se sustituyan, 
aunque sin suspender por motivo alguno '•• 
el suministro que se le prevenga hacerj''-
más si por el contrario tuviese menor 
coste las especies que se pidan, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en eí 
precio de las raciones, oyemio al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del» suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación de la 
misma, haciendo constar la existencia en 
depósito de los géneros de que trata la 
octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de-los me
ses, tendrá derecho el contratista ¿solici
tar la rescisión del contrato; mas si pot 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5.' y * 
obligasen á la Junta á verificarlo, se su
bastará de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según allí se expresa, sin pee-
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al rancho, obli
gándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista, de que habían las condiciones 
6 / y 7. a obligasen á la Junta á acordar I» 
rescisión del contrato, perderá el deposi
to que le sirvió de fianza por no cump 1 

con la obligación contratada. 
14. Para presentarse como licitador 

en la subasta ha de hacerse P r « v h i n ? e " 
un depósito de 1.000 pesetas en meta 
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^presentar muestras de todos los íirticúi-
S¡¡0¡ debea suministrarse. 

jr, Ki indicado depósito se hará en 
la Caj'-* g e n e r a l , l e I o s mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado e l ' 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que so retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
bailarse entregado el repuestode que ha
y a la condición b. ' 

10. L«a Junta, en el día y hora señala-;, 
dos para la subasta, se constituirá en se
sión secreta, y acordará el precio máximo 
¿ que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en el pliego cerrado >qüe 
quedará sobre la mesa d e j a Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 

da proposiciones por espacioide 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sri Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en que 
la-Junta, haya consignado el precio tipo á 
que ha d e . adquirirse la ración, y en se
guid» los que contengan las proposicio-. 
nes presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señala
do ¿ n o estén conformes con la fórmula 
de proposición por contener cláusulas 
condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:. 

rí»Me conformo en .hacer ei sjamioistirof 
de menestra para los presos y presas, de 
las cárceles de esta capital, bajo ¡las icon-r ¡ 
diciones expresadas en el pliego fojrinun
do por la Junta de cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el de-
pÓsit»-qu.e.$e exige en la condición U > 

(Fcch'i y firma del proponenlej. 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero s i n c o n t e n e i 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el día 27 
de Setiembre próximo, á la una de la tar
de, en la sala de remates del Gobierno de 
hrprovincia, ante la Comisión de Hacien

da de la Jun ta . Si hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, s • abrirá licitación por 
espacio de 15 m i n u é s solamente entre 
los autores d» ellas. Declarado por el Ex
celentísimo Sr. Presidente cuál sea el me
jo r postor, retirarán los demás sus depó-
s. os; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora de ¡-ocios por ventajosa que fuese. 

.20. El remate no tendrá efecto hasta, 
que se tenga la aprobación superior. 

21.. . Finalm-.ate, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa -
peí sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario interino, Venustiano R . H u -
bert. —A probado.—El Gobernador Pres i-
dente, Hidalgo. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

V e n c i m i e n t o s d e l o s q u e a p a r e c e n v e c i n o s d e Madrio*. '' 

NOMBRES. 
• I t ü í U t<*ionuiioi<T (» fiu 

D. Eladio Bernaldez. 
•• i 

V E C I N D A D . 

Madrid. 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Manuel Basarrate. 

Feliciano Serrano'. 

Donato Gómez 
"Salvador López Orozco 
Manuel Ara».la 
Jipgé ^OWUQIL&sarta.ywhv. vi. :«-
Domingo [ U v e r a Vázquez 1 

"Miirucl del Cast i l lo Alba J 

Juan Manuel Ranero Saenz 
Joaquín Fernandez Alver 

Manuel Miranda Escartin 
Manuel Serrano Bcnaventc.. . 
Asustin Monrcal 
Manuel Miranda 
Luis Paje y Casaña 
José tíuñez y Pernia. Marque ués de 

,Tierra de 3 fanegas 6 celemines, 
Jd. de f> fanegas... 
Id. de una tierra 
Id. de m a n e a s 
Id. de 3 fanegas ¡jj 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 1 
Id. de 3 fanegas 6 celemines..'. 
Id. de 2 fanegas un celemín 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de una fanega S celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines— 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 18 celemines... 
Id. <lc 2 fanegas 9 celemines.... 
Dehesa de 237 fanegas' un ce

lemín. 

NuíW.. 
José María AÍbareda 

León Pablo Villavcrde 

francisco Cortés y López 
Nicanor Ochandatay. 
Siscbuto García...-., 
Zoilo Barbería 

S U S T É R M I N O S -

Chinchón. 
F&firjfi «oí 
i . . . . . . . , 

Villamanta 
Algetc 
Escorial 
Vicálvaro 
Alcalá y Getafe. 
Villarejo de Salvanés I 

Tierra de 19 fanegas 
Casa plaza de las Animas 
S o l a r calle del Barquillo 
Soto llamado Salmedina 
Dehesa de 1.132 fanegas 
Casa calle del Gobernador, nu-

mero 7, San Lorenzo San Lorenzo.. 
Bosque de 1.131 fanegas 
Solar segundo, manzana 20, bar

rio de Arguelles; 
Id. noveno de id. id 
Solar 11, de id. id 
Solar 13 de i 1. id 

d iede Postas, núm. 3 . . . 
Casa en la plaza -ii» • 

V E N C I M I E N T O S . P R O C E D E N C I A -
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28 
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23 
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Propios. 

L I B R O S - F O L I O S -

tt 
24. 
11 
l.° 
21 
26 

Madrid 

Aranjuez 
San Fernando. 

«p 
3 

28 
J n o a l 

26 

l 
27 
'30 
25 

Madrid Id. Atocha, números 9, 3 y 1 
Tierra de 2 fanegas 7 celemines. jCanillejas. ,.>uvs 
Id, de 2 fanegas 4 celemines 
Dos casas unidas calle del Hu-

milladerdlf 

13 
16 

Madrid. 
Tierra de 7 fanegas un celemin.. lVallecas I 
Solar tercero en el Salitre Madrid. 

Adrián Escudero y otros. 
Lisardo Serrano Calvo... 
Agustín Subirat 

Juan Salmón, apoderado de la Tes
tamentaría del Conde de Alta-
mira. 

Miguel Ginesta 

Domingo Ángulo Gutiérrez. 

Id. cuarto en id . 
Solar de los primero y segun

do en id. id i . . 

Id. secundo en id 
Solar 13 en id 
Ejido de 82 fanegas 
Redención de un censo sobré 

casa calle del Águila 

I 
H 
13 

29 

Juan Salmón, apoderado de Alta-
mira 

ra. Julián Saayed 

•José Hernández de Ariza. 
J w é Buisen 

Villarejo. 

Madrid.., 

4 

18 

Redención de un censo 
Otro id. sobre casa calle de Isa

bel la Católica .%¡ 
Rendencion de un censo sobre 

casa caile del Escorial Villaviciosa de Odón. 
Redención de un censo sobre ca

sa calle de Valverde y San 
Onofre Madrid 

Tomas de Arcos y Rodríguez | 

Rafael de Luque [ 
m o a 38"hu¿ 

Id. sobre casa calle de Isabel la 
Católica 

Compra de un censo casa calle 
de la Paz, núm. 8 

Id. sobre el ducado de TJcula. 
Id. de un censo sobte casa calle 

de Ministriles, nvun. 17 
Id. sobre casa calle de Toledo, 

número 12 
Id. sobre bienes del ducado de 

Mental van 
Id. sobre casa calle de Preciad 

número 16 

| c 

9 

12 

Patrimonio. 

» 

22 

I ¿ 
» 

f'ix» I 1 » 

24 
i 
9 

25 
26 

252 

Pese t . Cksts. 

255 | 
256 
200 
261 
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264 
205 

I 

» 

4.* 

Beneficencia. 

» 

» 
Estado. 

5.' 

• 
» 

R. C '.'loro. 

2 / 

5. ' 

1 / 
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270 
27! 
272 

91 
92 

195 

i 
25 

i 

83 
84 
«5 

,89 
93 

114 

198 
251 
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395 
123 
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200 

92 
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16 

> 12 

R. C. Bcnefic. 

V. C. Clero. 
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350*00 
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Madrid 25 de Agosto de 1873 . -E l Jefe econémico, Amadeo Valle. 



\ Viwñcs \1 de Setiembre dé 1873. 

S E X T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, se cita y emplaza por término de 30 
dias a Andrés Rubio, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en la Secre
taría de la Sala cuarta de esta Audiencia, 
por virtud de la causa que se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Pío del Pozo. 

Po r providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita y emplaza por 
término de 30 dias á Ramón Rodríguez 
López, cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en la Secretaría de la Sala 
cuarta de esta Audiencia, por virtud de 
la causa que se le sigue por lesiones. 

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital se cita, llama y empla
za á Ginés de Casas y Murcia, D. Ventu
ra Asensio Santa María, Juan Carralero, 
D. Francisco Diez y Bernarda Pérez 
Alonso, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de seis dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco Molina, á prestar una 
declaración en causa criminal que se ins 
t ruye contra D. José Camacha por abu
sos en el desempeño de sus funciones 
como Notario público; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 3 de Setiembre de 1873 . -E l 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y em
plaza a D. Enrique Sola García, D. José 
Camellin y D. Francisco Diez, cuyo pa
radero se ignora, para qué en el término 
de seis dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía'de D. Francisco Moli
no, á prestar una declaración en causa 
criminal que se instruye contra D. José 
Camacha por abusos en el desempeño de 
sus funciones comb Notario público, aper
cibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lu,í?ar. 

Madrid 2 de Setiembre de 1873 . -E l 
Escribano, Francisco Molina. 

Juzgado de primera ifistancia del distrito 
delCongresp. 

Por el presente y en virtud de.provi-
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del,.Congreso de esta .capita^ 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se cita/ llama y emplaza á cuantos ase 
crean con derecho á heredar á Don i An
tonia Casado, que falleció intestada en 
esta referida villa el día 15 de Junio de 
l^'.'.l en su domicilio, calle de Embajado
r a , .num. S, tienda, para que en eUer-
nino de 3D dias, c >nta ios desde su inser 

ción en la Gaceta y BOLETW OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía, con la debida dirección 
de Procurador y Abogado, á deducir los 
derechos de que se conceptúen asistidos; 
en la inteligencia de que trascurrido di
cho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1873.— José González Martínez.—Por 
mandado de su señoría, Francisco de 
Paula Mora ies . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Esta
nislao Rebollar Villarcjo, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, ha r e 
suelto con fecha de hoy se cite á D. Pedro 
Martínez, Alcaide de la cárcel de mujeres 
que fué y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que al dia siguiente al de la in
serción de esta cédula en los periódicos 
oficiales, comparezca en su sala-audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
referido, á las nueve de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal, 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecido en los artículos 305 y 312 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vi
gente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula origi
nal en Ma rid á 3 de Setiembre de 1873. — 
El Escribano, Vicente Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

r i 
En virtud de providencia del señor 

D. Ángel Pintos y Chero, Juez munici
pal del distrito de la Latina é interino de 
primera inst .ncia por enfermedad del 
propietario, se cita y llama por medio 
del presente á Concepción L'.íl>r, cuyo 
paradero se ignora, para q u j en el tér
mino de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que. autoriza á 
prestar declaración en causa criminal 
que en el misino pende por h uni.-idio. 

Madrid 1 0 de Setiembre de 1 S 7 3 . -
V . ' B. #—Pintos Otero.-«El Escribano, 
S e v e m n o de Diego ; V 

D. Diego de Guevara Carríazo y Doña 
Ana Diñan del bastillo, su mujer, en tes
tamento otorgado en la villa de Itlescasá 
25 de Febrero de 1671 ante el Escribano 
D. Manuel de Tóvar, para que en el tér
mino de cinco dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á contestar la de-
m i n l a ordinaria que ha interpuesto el 
Procurador D. José de Castro y Quesada á 
nombre y como apoderado de D. José Cas
to Anastasio Huerta y Portero, sobre que 
se declare á este inmediato sucesor de su 
señor padre D. Ciríaco de Huerta y Gue
vara en el mencionado vinculo; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo den
tro de dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid l . ' d e Setiembre de 1873. -
Es copia.— V / B. '— El Juez, García 
Fran co.— Por mandado de su señoría, 
Manuel Viejo. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, se citan, llaman y em
plazan á Juan Miagut Destor y su esposa 
María Juliana G mzalez, Santiago Laca-
ranas, Patricio Mouteseria y Fermín 
Díaz, cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que á las dos de tarde del 26 del 
actual, se presenten en este Juzgado mu
nicipal, á celebrar uu juicio de faltas por 
desobediencia; prevenidos quede no pre
sentarse se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 7 de Setiembre de 1873 . -E l 
Secretario súpleme, Juan B. Diaz Pérez . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez ÍIIT 
terino de primera instancia de-esta ciu
dad de Alcalá de l lenares y su partido 
por ausencia con licencia del propie
tar io. 

Po r el presente, hago saber: que.el dia 
19 de Setiembre próximo á las once 
de la mañana, tendrá efecto en éste 
Juzgado la Junta general de acredores en 
el concurso voluntario de D. Mariano 
Rodríguez, vecino de la villa de Algete, 
para el examen de créditos. Lo que se h a 
ce súber por medio de este edicto á los 
acreedores que aún no se han presentado, 
para que concurran á dicho acto. 

Alcnláde Henares 16 de Agosto de 
1873.—Joaquín B illó y Roca.—El actua
rio, Gregorio Azaña. 

Juzgado deprim"rn instancia del distrito 
de la Universidad. 

G ' « d i 
Don Franciscp García Franco, Magistra-., 

do de Audiencia de fuera de Mtdri l y 
Juez le primera ínstasela del distrito. 
de ja Universidad de esta M. II. villa. I 

- i » oí I r : 
Hagosaber, queen virtud de pro viden

cia dictada por mí, refrendada del Esc t í - 0 

baño de actuaciones D. Manuel Viej>, se 
hace un segundo llamamiento .«l que a ó 
losqupse c »risi lereu con (derecho á la níi-

TaTT ríS'ervsuteder-yímnrto fundado- p o r - t 

Don Toribio Hernández, Notario del ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madri J, y Escribano del nú ñe
ro y Juzgado de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Doy fe que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se ha seguido incidente de po
breza á instancia de Victoriana Alcoben-
das, vecina de Fuente el Saz, para litigar 
con su marido Luis Jaquez, en el cual se 
ha dictado la sentencia que con su publi
cación son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 1.* de Setiembre de 1873. 
el Sr. D. J >aquin Bailó y Roca, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos promovidos 
por Victoriana Alcobendas y en su nom
bre el Procurador D. J >.vé Flores, sobre 
que se la declare pobre para litigar coa 
su marido Luis Jaquez y el Promotor fis
cal del Juzgado y 

1.' Resultando que la expresada Vic
toriana Alcobendas acudió á este Juzga
do pretendiendo se la declarase pobre pa
ra litigu' con su marido Luis J.iquez y el 
Promotor fiscal del Juzgado en autos de 
tercería de dominio qoe Intenta entablar 
sobre reclamación de dos fanegas de tier
ra que la pertenecen en propiedad y h m 
sido vendidas como de li pertenencia de 
su citado esposo, y conferido traslado de 
dicha pretensión a los referidos Luis Ja
quez,y Promotor Use « por el término or
dinario de seis días, fué evacuado s o l a 

mente por este uitim » sin que se perso
nara 'en (os autos el Jaquez por lo qu/í se 
le acu6Ó la rebeldía, mandándose conti
nuasen en este concepto en cuanto al 
mismo: 

« - 2 / Resultando que recibidos á prueb 
los autos se practicó la que la demandan* 
te creyó conveniente articular y evacué 
da en tiempo oportuno se unió al expe* 
diente que se llamó á la misma con cita", 
cion de las partes; 

1J Considerando que la Victoriana 
Alcobendas ha justificado por declaración 
de tres testigos y certificación del Secre
tario de Ayuntamiento de la villa de 
Fuente el Saz que carece de toda ciase de 
Vienes, pensión, renta ni utilidad fija de 
ninguna clase. 

Vistos los artículos 181, 182, US3y 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil 

Fallo: que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Victoriana Alcobendas 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á su clase, á que se la de
fienda sin retribución y á usar de los de
más beneficios que la ley la concede co
mo tal, con las reservas comprendidas 
en los artículos 19 S, 199 y 200 de la mis
ma ley. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á más de 

notificarse en estrados y hacerse público 
por medio de edictos, lo pronuncio, man
do y firmo. — Joaquín Bailó y Roca, 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Joa
quín Bailó y Roca, Juez municipal de es
ta ciudad de Alcalá de Henares é interino 
de primera instancia de la misma y su 
partido por hallarse con licencia el pro
pietario, estando celebrando audiencia 
pública en ella, hoy primero de dicho 
mes y año, de que yo el Escribano doy 
fe.—Toribio Hernández. 

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia y publicación insertas corresponden 
literalmente con sus originales obrantes 
en el incidente mencionado á que me re
mito. Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo, Sr. Gobernador de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, según estámandado, pongo el presen
te que signo y firmo en Alcalá de Hena
res á 3 de Setiembre de 1873. -Toribio 
Hernández. 

AYUNTAMIENTOS 
— 1 

Alcaldía popular de Mira/lores 
de la Sierra. 

En la ganadería de Vicente González, 
de esta vecindad, se halla deposítala una 
Cabra pelo churro, R;)lá de dos años. Lo 
que se anuncia alpublico para que llegan" 
do á conocimiento de Su dueño se presenté 
á recogerla, justificando antes su propie
dad y pagando las costas y gastos causa
dos. 1 " ' 

Mirafiores de la Sierra 6 de Se
tiembre de 1573 . -E l Alcalde, Mariano 
Robledo'. 
* • -

: • 

A SIMIO 

En el pueblo de Fuente el Fresno de 
Jiramn_,,dis'rito municipal de San Sebas
tian nejos " Reyes, se ha agregado al ga-
nado de labor un becerro de dos años, é 
ignorándose-de-qaie'n pueda s*r, se anun
cia al púbjjco para que llegue á noticia 
de s i dueño,, al .que, acreditando su pro
piedad, y previo pago de gastos, le será 
entregado por el Alcalde. 

f MADRip.—1S73.I 
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